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Visto, el lnforme Legal N'005-2020-GRSM/DRE/AJ-HKPA de

fecha 04 de febrero de 2020, asignado con expediente N" 2531106, sobre Nulidad de la Resolución

Directoral No 001275-2019, en un total de veintidós (22) folios.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76o del Capítulo lV de la Ley N0 28044, Ley

General de Educación, concordante con el adiculo 1460 del D.S, No 011-2012-ED de su Reglamento,

definen que la Dirección Regional de Educación es un órgano especializado del Gobierno REional.

responsable del servicio educativo en el ámbito de su respect¡va c¡rcunscripción territorial;

Que, por Ley N" 27658, se oeclaró al Estado Peruano en

finalidad fundamenlal de obtener mayores niveles de eficiencia del

logre una mejor atención a la ciudadanía, priorizando y optimizando el

Mediante expediente admrnistrativo N0 008629 de fecha 1 7 de octubre de 2019, el prof. Hamilton
López Vásquez, docente nombrado en la jurisdiccrón de la UGEL Rioja, solicita reasignación por
inlerés personal a la UGEL El Dorado.

proceso de modernización con la

aparato estatal. de manera que se

uso de los recursos públicos; dentro de este marco, med¡ante Ordenanza Regional No 035-2007-

GRSM/CR el Consejo Regional de San Martin declaró en proceso de modernización la gestión del

Gobierno Regional San Martin;

#,, ., Que, con lnforme N" 002-2019-GRSM-DRESM-UGELD/D/CE, de

l'l' '. Í"rnr 30 de diciembre de 2019, el Comité de reasignación de la unidad de Gestión Educativa Local El

7....'. 'Dorado, sol¡cita la nulidad de ofcio de Ia Resolución Directoral No 001275-2019 del 12 de noviembre de

2019. Señalando explicitamente lo siguiente:

Mediante Resolucrón Directoral N0 001275-20'lg, de fecha 12 de noviembre de 20.19, se resuelve
REASIGNAR, a partir def 01 de mazo 2020, a Hamilton López Vásquez, con DNI No 00966460 en
el cargo de profesor, con segunda escala magisterial y con jornada laboral de 30 Hrs pedagógicas
en la LE Primaria No 1275 "Nuevo Sauce", Distrito de san Martín. provincia de Er Dorado. 

- -

lvediante oficio N" 945-2019-GRSM-DRES¡/-UGEL-ED/D, de fecha 17 de diciembre 2019, se
solicitó a la UGEL Rioja, copia fedateada de ra Resolución Directorar de sanc¡ón del referido
docente.. ya que tras consurta de ra comisión de reasignación en er Registro Nacionar dá
sanciones contra servidores civires- sERVrR, se evidenció que el profesor en ,ención, cuenla
con sanción de CESE TEI/PORAL vigente
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Que, con Oficio N" 970-2019-0RESM-UGEL-ELD0RADO/D,

del 30 de diciembre de 2019, la Unidad de Gestión Educativa Local El Dorado, eleva a la Dirección

Regional de Educación de San Martin, el expediente conteniendo el lnforme N" 002-201g-GRSM-

DRESM-UGELD/D/CE.

Que, citando a Christian GUZMAN NAPURí, podemos señalar

que la nulidad dei acto administralivo es consecuencia de un vicio en los elementos constitutivos del

acto, en donde la entidad administrativa solo puede anular de oficio un acto adm¡nistrativo si el mrsmo

-=-r. vulnera el interés general.

\§.ii',il 
Que, entre los vicios en los elementos constitutivos del acto,

l.{§e encuentran los vicios en el objeto, el cual se da cuando el acto tuviera un objeto que no fuera
€;rr'. cieno, o cuando se tratara de un acto fisico o luridicamente ¡mpos¡ble; al respecto cabe señalar que,

si bien la ilicitud del objelo implicaria la nulidad del acto, pero también podr'ra configurar la com¡sión

de un delrto.

Que, a su vez, agrega Christian GUZMAN NAPURí, sobre

. i ., los vicios especiales de los actos administrativos, lo siguiente: "La Ley eslablece que son nulos los
'actos 

adm¡n¡strativos em[ldos en contravención a la Constituc¡ón, a /as /eyes o a las normas

arias. En buena cuenta, sin embargo, dichos aclos resu/tan ser nulos sea por la ¡l¡ctud o

osibilidad jurídica del obleto ( .) Esta dtsposlcón es consecuencia, sín embargo, del principio

general que establece que es válido el acto adminbtrativo que es conforme al ordenamiento juridico'

Que, de lo señalado, tanto el articulo 8 como el numeral

'1 del articulo 10" del Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento

Administratrvo General, aprobado por Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, en adelante el TUO

LPGA, prescriben lo siguiente:

"Articulo 8.- Validez del acto administrativo

Es vátido el acto administrativo dictado conforme al ordenamiento jurídico"

"Af/tculo 10.- Causales de nulidad

,son vlclos del acfo adm¡n¡strativo. que causan su nutidad de pleno derecho, /os stgtulentes

La contravenc¡ón a la ConstluciÓn. a las leyes o a las nomas reglamentaias

Que, cabe señalar que, conforme indica SERVIR citando

1

{

a Juan carlos MORÓN URBINA. en el informe Técnico N' 1160-2019-SERVIR/GPGSC' del 23 de

¡uliode20lg.adiferenciadelaautoridacclecosajuzgadaqueeSinlmpugnableeinmodificable,los
actos administrativo aun cuando sean flrmes siempre podrán sef modificados o revocados por la

administraciónestableciendolaLeydelProcedimientoAdminiskativoGeneral,losmecanismos

para alterar la firmeza de los actos administrativos. los cuales son, entre otfos, la nulidad de oficio. 
-,
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Que, en relación con la nulidad de oficro, el numeral 213.1 del

articulo 213 del TUO LPGA establece que en cualquiera de los casos enumerados en el artículo 10, puede

declararse de oficio la nulidad de los actos admin¡strativos, aun cuando hayan quedado firmes, siempre

que agravien el interés público o lesionen derechos fundarnenlales.

Que, de lo señalado, se puede colegir es procedente la

declaración de nulidad de oficio de los actos adm¡n¡strativos, siempre que estos se encuentren viciados o

inválidos, y que dicha nulidad obedezca a la vulneración del interés público.

Por último, la instancia competente para declarar la nulidad

de un acto es la lerárquicamente superior a aquella que lo emitió, a menos que no exista subordinación

jerárquica, caso en el cual será la misma entidad Ia que emitirá la declaración de nulidad, de acuerdo

con lo estipulado en el numeral 213.2 del articulo 213 del TUO LPAG.

Oue, según indica Christian GUZMAN NAPURI, la emis¡ón

de actos nulo genera responsabilidades administratrvas, cuya ¡mputación resulta indispensable para

des¡ncentivar dichas conductas. En consecuencia, la resolución que declara la nulidad, además
dispondrá lo conveniente para hacer efectrva la responsabilidad del emisor del acto inválido.

Que, en efecto, el numeral 11.3 del alículo 11 del TUO
LPAG, establece que. 'La resolución que declara la nulidad dispone. además. lo conveniente para hacer
efectiva la responsabilidad del emisor del acto invátido. en /os casos en que se advierla itegatidad
manifiesta. cuando sea conocida por el superior jerárquico".

Ahora bien, conforme al análisis de los documentos que
obran en el expediente administrativo, se puede colegir que el acto admintstrativo materia de anulación.
esto es, la Resolución Directoral N" 001275-2019, del 12 de noviembre de 201g, resolvió en su artículo
1 Io siguiente:

,'..

Que, sobre el particular, Christian GUZMAN NAPURí, indica

que existe un limite objetivo o material para el ejercicio de la nulidad de oficio, dado que el acto debe

agraviar el ¡nterés general para que pueda justif¡carse su anulación. Asimismo, exisle un limite temporal,

pues la facultad prescribe a los dos años de haber quedado consentido el acto administrativo, de

conformidad con el numerai 213.3 del TUO LPAG; luego del cual prescrito el plazo mencionado, solo

'procede demandar la nulidad ante el Poder Jud¡cial via proceso contencioso administrativo, ejerciendo la

acción de lesividad por agravio al interás público, siempre que la demanda se interponga dentro de los

tres años siguientes a contar desde la fecha en que prescribió la facultad para declarar la nulidad en

sede admin¡strat¡va, según dispone el numeral 213.4 del TUO LPAG.
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"nnrícut-o PRIMERo. . REASIGNAR, a partir det 01 de marzo 2020, a HAMTLTON LÓPEZ

VÁSOUEZ, con DNI No 00966460 EN EL CARGO DE profesor, con SEGUNDA ESCALA

MAGISTERIAL y con jornada laborai de 30 Hras, Pedagógicas, consignándose, en la evaiuación

de expediente. el s¡guiente puntaje.

CR¡TERIOS DE

EvALUAcÉN
PUNfAJE

TOIAL

3S

PLAZA DE ORIGEN:

CÓDIGO DE PTAZA

NIVEL EDUCATIVO
INSTITUCIÓN EDUCATIVA

UGEL

1197213512u6

Primaria

00136

UGEL RIOJA

:626491212713
:Primaria

.1275

.REUBICACIÓ¡¡ DE PLAZA VACANTE
Resolucrón No 1050-2016

PLAZA DE DESTINO:

CÓDIGO DE PLAZA

NIVEL EDUCATIVO
INSTITUCIÓN EDUCATIVA
MOTIVO DE VACANTE

Que, mediante Resolución Viceministerial No 245-20'19-

MINEDU de fecha 27 de setiembre de 2018 se resuefue aprobar la Norma Técnica denominada

"Disposiciones para la reasignación y Permutas de Profesores en el marco de la Ley No 29944, Ley

de Reforma Magister¡al y su Reglamento". Teniendo como objetivo regular los procedimientos y

condiciones para el desplazamiento por reastgnactón y permuta de los profesores de la Canera

Publica Magisterial, en el marco de lo establecido por la Ley N" 29944.

Asimismo, el numeral 10.1 de la Norma Técnica precisa

que no podrán participar en los procesos de reasignac¡Ón, cualquiera sus causales, o permuta los

profesores que se encuentren con medida preventiva o de retiro. Del mismo modo el numeral 11 4

precisa que: En cualquier estado del proceso, en caso de detectarse falsedad de todo o en parte de

la informacion proporcionada por el postulante, será retifado del proceso por disposición del comitá

de reasignacrón. si se confirmara la falsedad o fals;ficaciÓn luego de haberse producido la

adjudicación de la plaza, la DRE o UGEL. según corresponda. debe de¡ar sin efecto dicha

adludicación o in¡ciar la nulidad del acto administrativoi sin perjuicio en ambos casos' de la

responsabilidad administrativa, civil y penal

-+

ESCALA

MAG¡SIERIAL

POR LAEOR EN

ZOI{A RURAL,

FROI{TERA O

VRAEM

POR fIEMPO OE

sERVrcr0s

PunlaF Oblenrdo

12 11
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Que, sobre ello, el numeral 1,1 del artículo lV del Titulo

Preliminar del TU0 LPAG, establece el principio de legalidad, disponiendo que las autortdades

administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la Ley y el derecho, dentro de las facultades

que le están confendas, por lo cua! considerando que la Resolución Viceministerial No 24t2019-

MINEDU, se mantiene v¡gente en nuestro ordenamiento juridico, ¡a admin¡stración no podria dejar de

aplicarlo.

Que, de esta manera, s€ advierte que la Resolución

D¡rectoíal N" 001275-2019, del 12 de noviembre de 2019, presenta un vicio en el objeto (contenido

¡lic¡to), constituyendo un acto administrativo ¡legal, por cuanto trasgrede los disposit¡vos legales descritos

anter¡ormente, siendo pasible de declarar su nulidad, en amparo de lo prescrito en el numeral '1 del

artículo 10 del TU0 LPAG.

Que, asimismo, la precita resolución fue emita y suscrita por

la Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local El Dorado, quien de acuerdo con lo dispuesto por

el articulo 33 de la Resolución Directoral Regional N" 0633-2017-GRSM/DRE, del 06 de junio de 2017,

que aprueba et Manual de Operaciones - MOP, de la Dirección Regional de Educación San Martín y las

Unidades de Gestión Educativa Local; depende del Director Reqional de Educación , s¡endo este su

supenor jerárquico.

En lo que respecta, a las responsabilidades

adm¡nistrativas, penales o civiles, de quien haya promovido, ordenado o permitido la emisión del acto

recurrido, se puede observar que la Resolución Directoral N " 001275-2019 del 12 de noviembre de 2019,

fue emitida en amparo de la evaluación realizada por el Comité de Reasignacrón de la UGEL, siendo el

comité responsable de verificar s¡ los postulantes cumplen con los requisitos establecidos en la Ley de

Reforma Magisterial, su Reglamento y la Resolución Vicemrnisterial No 245-2019-MINEDU; debiendo la

Secretaria Técnica correspondiente, efectuar las investigaciones respectivas para el esclarecimiento e

identificación de los responsables. Asimismo, al área respectiva, para el caso del titular de la entidad,

quien suscribió el acto resolutivo.

Que, srn perjuicio de lo señalado en los pánafos

precedentes, y como quiera que la presente nulidad versa sobre cuestiones de pleno derecho - consulta

con carácter jurídico - es indispensable, que la Oficina de Asesoría Jurídica de la Dirección Regional de

Educación de San Martín, emita su opinión legal al respecto.

Que, mediante lnforme Legal N0 005-2020-
GRSIVI/DRE/AJ-HKPA, de fecha 04 de febrero de 2020, el Asesor Juridico de la Dirección Regional de
Educación san Martín concluye que el lnforme Tácnico N" 003-2020-GRSM/DRESM-Do-RR. HH, tiene el
sustento de ley para que se ANULE DE OFlclO EL ACTO ADMlNlsrRATlvo, asimismo señala que la
emisiÓn de actos admin¡strat¡vos nulos genera responsabilidad administrativo. Por ende, la resolución
que declare la nulidad, además dispondrá lo conven¡ente para hacer efectiva Ia responsabilidad del
emisor del acto invalido.

d,.
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De conform¡dad con la Ley N" 29944, Ley de Reforma

¡/agister¡al y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo No 004-2013-ED, Ley N" 28044, Ley

General de Educación, Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento

Admin¡strativo General, aprobado por Decreto Supremo N" 004-2019-JUS y con las facultades

confendas por la Resolución Ejecutiva Reglonal N' 026-2019-GRSM/GR resulta pertinente expedir

la presente resolución.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIi¿lERO: DECLARAR LA NULIDAD dE OfiCiO dE IA

Resolución Drrectcral N" 001275-2019, del i2 de noviembre de 2019, que resuelve REASIGNAR, a

partir del 01 de marzo 2020, a HAMILToN LOPEZ VÁSOUEZ, con DNI No 0096M60 en el cargo Ce

profesor, con segunda escala magisterial y con jornada laboral de 30 Hras. Pedagógicas. Por las

razones expuestas en los considerandos de la presente resolución.

ARTICUL0 SEGUNDO: NOTIFIC AR, a través de la Secretaria

General de la Dirección Regional de Educación a los interesados conforme a ley al interesado y a la

l..jnidad de Gestión Educativa Local El Dorado

ARTÍCuto TERCERO: PUBLíQUESE, la presente resolución

en el Portal lnstituc¡onal de la Dirección Regional de Educación San Martin

(www.dresanrnartin, gob. pe).

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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